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Para los fines legales que haya lugar, téngase en cuenta que el curador 
de los herederos indeterminados de Blanca Emma Rojas de González 
contestó la demanda, sin proponer medio exceptivo alguno (fl.361 del 
expediente digital).  
 
Se fijan como gastos provisionales al curador ad litem la suma de 
$300.000, los cuales deberán ser cancelados por la parte demandante 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 
proveído.  
 
Respecto a la petición que obra a folio 364 digital, el despacho pone de 
presente que la inclusión de la providencia a notificar, en el edicto 
emplazatorio fijado en un diario, no es requisito contemplado en el 
artículo 108 del C.G.P. 
 
En firme, ingrese para continuar con la etapa respectiva. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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Del anterior incidente de nulidad propuesto por la parte demandada, 
córrase traslado a la parte actora, por el término de tres (3) días. Art. 129 

C.G.P. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
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expuesta al público.  
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Téngase por notificado en debida forma al demandado Carlos Alberto 
Mazo Muñoz, quien contestó la demanda y propuso excepciones de 

mérito. 
 

De otra parte y previo a continuar con el trámite correspondiente, córrase 
traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días de 

conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 421 del C.G.P. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

 
 

 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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CONTESTACION DE DEMANDA RAD 2018 00782

carlos mazo muñoz <carlosmazoabogado@hotmail.com>
Jue 22/10/2020 13:54
Para:  Juzgado 39 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
CONTESTACION Y ANEXOS RAD 2018 00782 DDO CARLOS MAZO MONITORIO.pdf;

CORDIAL SALUDO,

EN EL ARCHIVO ADJUNTO SE ENCUENTRA LA CONTESTACION DE LA REFERENCIA 2018 00782. por favor
acusar recibo

CORDIALMENTE,

CARLOS ALBERTO MAZO MUÑOZ
Abogado



CARLOS ALBERTO MAZO MUÑOZ 

ABOGADO 

CARLOS ALBERTO MAZO MUÑOZ 
Abogado Universidad de San Buenaventura 

Especializado en derecho penal Universidad Sergio Arboleda 
Email carlosmazoabogado@hotmail.com 

Cra 24 No 16-27 piso 2, Yopal 

 

 

Señor, 

JUEZ 39 CIVIL MUNICIPAL DE SANTA FE DE BOGOTÁ 

E  S  D 

 

 Proceso: monitorio  

 Radicado: 11 001 400 30 39 2018 00782 00 

Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA 

1. DEMANDADO: 

Nombre: Carlos Alberto Mazo Muñoz 

Documento de identificación: 98.553.625 

Tarjeta profesional: 224.178 del H. C. S. de la J. 

Dirección de notificación: carrera 24· 16-27 piso 2, Yopal-Casanare 

Dirección de correo electrónico carlosmazoabogado@hotmail.com  

 

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

ME OPONGO A LAS DOS PRETENSIONES EN FORMA TOTAL. 

SOLICITO NULIDAD TOTAL DE LO ACTUADO SUSTENTADO EN EL 

ACAPITE 4 

DEBIDO A QUE MI OBLIGACION NO ERA DINERARIA Y MI TRABAJO ERA 

FRUTO DE UNA CONTRAPRESTACION, YO INICIABA UNA DEMANDA O 

DENUNCIA, LA LLEVABA HASTA EL FINAL Y EL SEÑOR BOLIVAR PAGABA 

UN DINERO DE HONORARIOS A MI PERSONA 
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3. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

3.1. es cierto. 

3.2. es cierto, el demandante de hoy se comprometió a pagar en dinero el 25% 

de lo recuperado, es decir, la obligación dineraria la tenía el señor Pablo 

Bolívar, no la tenía el hoy demandado 

3.3. cierto. 

3.4. cierto. 

3.5. parcialmente cierto. Es cierto que mi obligación como abogado era la 

de presentar demanda o denuncia según fuera el resultado del estudio del 

caso y eso hice, presenté una denuncia ante la FGN el día  18 de noviembre de 

2015, no tenía más obligaciones estipuladas que las de cumplir con el objeto del 

contrato de prestación de servicios firmado por las partes y aportado como 

prueba por el demandante, entre otras porque como lo aclaro en el mismo 

contrato de prestación de servicios, mis obligaciones son de medio y no de 

resultado. Respecto de las sospechas del Señor Bolívar, no puedo juzgar estas, 

pero si aclarar, que como el mismo demandante lo dice, el último pago para que 

el investigador iniciara sus labores fue el 14 de octubre y yo coloque la denuncia 

casi un mes después, lo que no es demorado para nada, teniendo en cuenta la 

complejidad de los procesos penales. MI OBLIGACION SEÑOR JUEZ NUNCA 

FUE DINERARIA. JUNTA VARIOS HECHOS, pero de los demás solo me 

acuerdo, que insistía el Señor Bolivar que quería ver a su exnovia metida en la 

cárcel a como fuera y yo le expliqué en repetidas ocasiones que este tipo de 

delitos eran conciliables lo que finalmente hizo cuando me revoco de forma 

unilateral el poder dado y terminó nuestro contrato de forma unilateral de forma 

apresurada 

3.6. es falso que el Señor Bolívar insistía en que se le devolviera el dinero que 

entrego de gastos y de pago para la labor investigativa, el señor Bolívar exigía 

de manera grosera la devolución de este dinero, desconociendo que teníamos 
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un contrato firmado entre las partes, lo que en un estado social de derecho tiene 

plena validez y no se puede pasar por encima de este. Es cierto que no se le 

devolvió el dinero que el Señor Bolívar entrego como gastos y pago del 

investigador, primero porque eran gastos y lo otro honorario de un trabajo dentro 

del proceso. Es cierto que me revocó el poder y dio por terminado el 

contrato de prestación de servicios el día 25 de noviembre de 2015, de 

manera unilateral, lo que lo hace asumir al Señor Bolívar el costo de terminar 

la relación contractual de esa forma anticipada y en la que solo pedía que se le 

justificara en que se había utilizado el dinero de los gastos y del investigador, 

explicación que se le dio pero que como el señor Bolívar ya venía conciliando 

con la denunciada el resultado fue que se evitó pagarme el 25 % pactado, 

además de  que efectivamente yo cumplí con presentar la denuncia e iniciar el 

proceso penal que el suspendió, presentó una nueva denuncia faltando al 

juramento sabiendo que ya se había presentado denuncia de mi parte el día 18 

de noviembre de 2015. 

3.7. es cierto, me negué debido a que yo cumplí con mi obligación contractual y 

si el Señor Bolívar consideraba que yo no había cumplido, la herramienta jurídica 

que tenía era una demanda por incumplimiento de contrato, pero como el termino 

de forma unilateral el contrato por eso creo que no ha acudido a esa instancia. 

3.8. es falso, la denuncia la presenté el día 18 de noviembre de 2015 como 

consta en el sello de recibido por parte de la fiscalía y la labor del investigador 

se acredito perfectamente en un interrogatorio que absolvió el investigador en el 

proceso disciplinario que inicio el Señor Bolívar en mi contra y del que estoy 

saliendo airoso ya que no he faltado a mi ética profesional Señor Juez. 

 

4. NULIDAD. RAZON DE DERECHO 

Artículo 133 -8 causales de nulidad 

“Cuando no se notifica en forma legal la notificación del auto admisorio……….” 

mailto:carlosmazoabogado@hotmail.com


CARLOS ALBERTO MAZO MUÑOZ 

ABOGADO 

CARLOS ALBERTO MAZO MUÑOZ 
Abogado Universidad de San Buenaventura 

Especializado en derecho penal Universidad Sergio Arboleda 
Email carlosmazoabogado@hotmail.com 

Cra 24 No 16-27 piso 2, Yopal 

Señor juez, solicito la nulidad de lo actuado ya que usted fue engañado para 

admitir esta demanda debido a que, en la misma, la abogada afirma que mi 

dirección de notificación es mi domicilio en la ciudad de Bogotá en la calle 11 No 

8-17, misma dirección que da en la plaza de Bolívar en google maps, no es la 

mía, creo que ni existe piso 3 ni la dirección como tal. 

Mi dirección de notificación la conoce muy bien el demandante ya que en la 

carrera 24· 16-27 piso 2 de Yopal me ha notificado continuamente el proceso 

disciplinario que cursa en la ciudad de Tunja y la revocatoria de poder y 

terminación del contrato de forma unilateral, como consta en las mismas pruebas 

que le aportó el demandante Señor Juez. Por esto usted no es el competente, 

fue engañado Su Señoría 

RAZONES DE DERECHO 

El proceso monitorio en Colombia no es puro, es un proceso monitorio 

documental, en donde el acreedor deberá aportar prueba de que el deudor le 

debe un dinero, pero que no sea fruto de una contraprestación sino una deuda 

pura y simple, sin obligación alguna de condición de hacer algo por parte del 

deudor. La jurisprudencia ha sido profusa en dar claridad en este tema y es por 

eso Señor Juez, que el artículo 420 del CGP en su numeral 5 indica y obliga a la 

parte demandante a realizar un juramento afirmando que la suma adeudada no 

depende de una contraprestación a cargo del deudor. Es muy claro que por el 

objeto del contrato de prestación de servicios yo tenía una contraprestación que 

hacer por el pago que iba a recibir, la que era representar al Señor Bolívar, los 

dineros dados no fueron en calidad de préstamo personal, no se convirtieron en 

una deuda admitida anteladamente como deuda por mi parte, hicieron parte de 

un contrato entre las partes y durante todos los hechos el demandante narra y 

afirma de forma clara y precisa que yo tenía la obligación de hacer algo y que a 

él le pareció que no cumplí, esto es claramente una contraprestación, por lo que 

el haber admitido esta demanda  con todo respeto Su Señoría va en contra de 

norma legal y posiblemente configura violación de derechos constitucionales y 

de normas expresas. No es mi ánimo poner en duda el proceso de la referencia, 
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pero como este tipo de proceso no tiene recursos ni otras instancias se podría 

configurar un daño irreparable a mi derecho de tener un debido proceso.  

Señoría, los abogados tenemos registrada  nuestra dirección de notificación en 

la rama, la cual se puede pedir por autorización de un Juez de control de 

garantías que ordena que sea entregada esta dirección a un solicitante para que 

haga una notificación a este abogado. Esta actividad no la hizo la abogada del 

demandante y menos tener la lealtad de enviar la notificación a la dirección que 

desde hace varios años conoce el demandante. 

Le solicito de manera atenta y respetuosa darles aplicación a las normas 

procesales, atender la solicitud de nulidad propuesta, además de si encuentra 

merito en que su buena fe fue asaltada se inicien los procesos pertinentes. 

 

5.- MALA FE Y TEMERIDAD 

 

SEÑOR Juez debe saber que el demandante y no sé si la misma abogada 

presentaron demanda monitoria en la ciudad de Yopal en mi contra en el año 

2017 y les fue inadmitida por el juzgado primero civil municipal de Yopal, 

ya que no cumplía con el requisito legal de ser una deuda sin contraprestación 

como lo regla el artículo 420 numeral 5, por lo que conociendo mi sitio de 

notificación que es la ciudad de Yopal lo asaltan en su buena fé para que 

admitiera esta demanda, incumpliendo el requisito legal de presentarla en el 

domicilio del demandado para permitirle la defensa en debida y oportuna forma. 

Es más, Su Señoría, la abogada del demandante envió una citación a 

notificarme personalmente a la ciudad de Medellín en la calle 45 A sur 39b 

170 apartamento 631, lugar de domicilio de un familiar mío al que visito de 

manera frecuente y en donde recibieron equivocadamente y por mentiras el 

correo.  

Esta notificación hecha en la ciudad de Medellín es prueba irrefutable de que 

usted no tiene competencia para llevar este proceso ya que fue engañado por 
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parte de la Abogada demandante y de continuar este proceso estarían 

cometiéndose varias violaciones de tipo legal en desmedro de mi derecho de 

defensa y de legalidad en todos los procesos judiciales con todo respeto Señor 

Juez. 

 

 

6. PRUEBAS 

 

6.1. queja instaurada por el demandante en el C.S. de la J. de Tunja con la 

dirección mía de notificación en la ciudad de Yopal dada por el mismo 

demandante 

6.2. certificado de envió de correspondencia con la terminación del mandato y 

del contrato por parte del demandante a la carrera 24 · 16-27 piso 2 de Yopal 

que reposa en el expediente de la demanda en comento. 

6.3. pantallazo del reparto en hoja de excel al juzgado primero civil municipal de 

Yopal como conocedor de la demanda de 2017 

6.4. copia de la hoja del sobre enviado por la abogada del demandante, marcada 

con la dirección en Medellín a donde llego la notificación incluso sin ser mi 

domicilio 

6.5. certificado de trabajo como coordinador académico de la defensoría del 

pueblo, asignado a la ciudad de apartado para atender toda la región de Urabá 

desde el año 2017 hasta junio de 2018, con funciones de capacitación y apoyo 

en juicio a los defensores del área penal. Mi domicilio para la época de 

presentación de la demanda era la ciudad de Apartadó, Antioquia, pero mi 

dirección de notificación no ha dejado de ser la carrera 24 · 16-27 piso 2 de 

Yopal. 

mailto:carlosmazoabogado@hotmail.com


CARLOS ALBERTO MAZO MUÑOZ 

ABOGADO 

CARLOS ALBERTO MAZO MUÑOZ 
Abogado Universidad de San Buenaventura 

Especializado en derecho penal Universidad Sergio Arboleda 
Email carlosmazoabogado@hotmail.com 

Cra 24 No 16-27 piso 2, Yopal 

6.6. certificado laboral de la Universidad FESU, de la ciudad de Apartadó para la 

fecha de junio de 2018, época en la cual presentaron la demanda y debían decir 

la verdad de mi domicilio o de mi lugar de notificación. 

 

 

7. PRUEBA DE OFICIO 

Señor Juez, en esta pandemia no me ha sido posible que contesten en las 

entidades en donde le solicito se hagan estas pruebas de oficio, me encuentro 

en la ciudad de Apartadó, estas entidades tampoco atienden de forma presencial 

por la emergencia Covid 19, es por todo esto que le solicito para no vulnerar mi 

derecho de defensa que se realicen estas pruebas de oficio, o permita que si las 

entidades atienden público próximamente, yo busco la manera de que entreguen 

los certificados pedidos o al despacho si lo atenderán en debida forma.  

7.1. con todo respeto Señor Juez solicito se oficie al Juzgado primero civil de 

Yopal para que envíe el número de radicado y la constancia de la última 

actuación o las últimas para comprobar que está la abogada del demandante 

abusando del sistema judicial en indebida forma ya que esta misma demanda 

fue presentada en Yopal. De forma personal yo envié la solicitud, estoy 

esperando respuesta 

7.2. oficiar a la defensoría del pueblo con el fin de que certifique que mi lugar de 

trabajo fue la región de Urabá, en la ciudad de Apartadó. De manera personal 

envié la solicitud, estoy en espera de la respuesta. 

7.3. solicitar a catastro municipal en Bogotá que certifique si la dirección calle 11· 

8-17 piso 3 existe y permitirme allegar por intermedio de investigador los 

nombres de quienes vivan o no en esa dirección si es que existe. 

7.4. requerir a la urbanización en donde enviaron la notificación en Medellín para 

que certifique si el presente vive o no en esa dirección  

7.5. solicitar al demandante que aporte la notificación que me hizo en la ciudad 

de Medellín y la que debió hacer en la ciudad de Bogotá. 
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8. ANEXOS 

Los enunciados en las pruebas. 

 

9. PETICION DE VIGILACIA ADMINISTRATIVA 

Al señor procurador delegado para asuntos civiles de Bogotá el doctor Gilberto 

Blanco en el email gblanco@procuraduria.gov.co 

 

10. NOTIFICACION 

EL DEMANDADO: CARRERA 24 No 16-27 piso 2 en Yopal 

Cordialmente, 

 

 

CARLOS ALBERTO MAZO MUÑOZ 

ABOGADO 
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contestación de demanda 20180 00782 anexo que no cargo

carlos mazo muñoz <carlosmazoabogado@hotmail.com>
Jue 22/10/2020 16:18
Para:  Juzgado 39 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (758 KB)
DENUNCIA.pdf;

Cordial saludo,

Señor Juez 39 civil municipal, este archivo con�ene la denuncia que coloque en representación del hoy
demandante. en la primera hoja está el sello de recibido por parte de la fiscalía.

Este archivo no me cargo correctamente en los anexos y por eso se lo envió aparte, teniendo en cuenta
que me encuentro en la ciudad de Apartadó, An�oquia y la calidad del internet es muy mala, por lo que
cuando intenté cargar este archivo de forma completa al archivo enviado hace un momento creí que
había quedado adentro pero no alcanzó a cargar.
Por estar dentro del día y solo hace unos momentos le pido tenga en cuenta la situación presentada ya
que los archivos pueden ir juntos o de manera separada y corresponde a mi narración de los hechos.

Cordialmente,

Carlos Alberto Mazo Muñoz
Abogado













[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00534-00 

 
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en 

subsidio el de apelación interpuesto por el apoderado de la parte actora, 

en contra del auto de fecha 02 de marzo de 2020, notificado el 03 de 
marzo de 2020 visto a folio 59 digital, el cual dispuso terminar el presente 

proceso por desistimiento tácito; por lo que procede el despacho a 
resolverlo, previos los siguientes: 

 
Antecedentes 

 

El inconforme solicita revocar el proveído mencionado, toda vez que 
no se dan los presupuestos del artículo 317 del C.G.P., pues antes de 

proferirse el auto de terminación del proceso por desistimiento tácito, se 
efectuaron los trámites correspondientes para cumplir con la carga 

procesal ordenada en el auto de requerimiento. 
 

Marco normativo 
 

PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD: “salvo norma en contrario, el 
recurso de reposición procede contra autos que dicte el Juez, contra los 

del Magistrado Ponente no susceptible de súplica y contra los de la Sala 
de Casación Civil de la Corte Suprema, a fin de que se revoque o reforme”.  

 
Consideraciones 

 

El artículo 317 del C.G.P., establece: 

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 

y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

Así las cosas, el despacho no acepta los argumentos expuestos por 

el recurrente, pues es evidente que no fue cumplida la carga procesal 
ordenada, esto es, integrar el contradictorio con el demandado LUIS 

HERNANDO AVENDAÑO GONZÁLEZ y tan solo se aportó a folio 55 digital 
certificado de entrega positivo del citatorio de que trata el artículo 291 del 

C.G.P., es decir, que no se surtió completamente la notificación de la parte 
demandada, motivo por el cual el auto objeto del presente recurso de 

mantiene incólume en su integridad y se concederá en subsidio la 
apelación solicitada. 

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal 
de Bogotá D.C., RESUELVE:  

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

 

Primero: No REVOCAR el auto calendado 02 de marzo de 2020, por 
las razones en precedencia. 

 

Segundo: Concédase en el efecto SUSPENSIVO y ante el inmediato 
superior el recurso de apelación impetrado por la parte demandante 

contra el auto de fecha 02 de marzo de 2020.  
  

En consecuencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles del 
Circuito de Bogotá, para lo de su competencia. Ofíciese. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender 

lo dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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Bogotá, D.C., Trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00057-00 

 
Del anterior incidente de nulidad propuesto por la parte demandada, 
córrase traslado a la parte actora, por el término de tres (3) días. Art. 129 

C.G.P. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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JUZ 39 CM MEMORIAL INCIDENTE DE NULIDAD

martha espitia <marthainesespitiajuridico2@gmail.com>
Mar 25/08/2020 16:21
Para:  Juzgado 39 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (22 MB)
memorial juz 39 cm.pdf;

11001400303920200005700
dte  BANCO DE BOGOTA 
DDO OLGA LUCIA DIAZ SARMIENTO
DDO INVERSIONES NYD S.A.S.
UBI: Secretaria - Letra

marthainesespitiajuridico2@gmail.com   
Martha Ines Espitia Sanchez

Abogada
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SEÑOR
JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
E. S. D.
 

Ref: PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR.

DEMANDANTE : BANCO DE BOGOTA.

DEMANDADOS      : INVERSIONES NYD SAS Y OTRO.

PROCESO N°     : 2020-57.

MARTHA INES ESPITIA SANCHEZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, abogada en ejercicio,

identificada con la cédula de ciudadanía N° 35.508.875 de Bogotá, y tarjeta profesional N°

74.415 del C. S. J., obrando en mi condición de apoderada judicial de la Sociedad INVERSIONES

NYD SAS identificada con el Nit. No. 900773723-8 según certificado de cámara y comercio que

el DEMANDANTE adjuntara con la DEMANDA, sociedad ahora DEMANDADA, y el señor FABIO

EDUARDO  NICHOLLS  TRACEVEDO,  igualmente  mayor  y  vecino  de  la  ciudad  de  Bogotá

identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.058.069, y  ahora  DEMANDADO dentro del

proceso  de  la  referencia;  y  OLGA  LUCIA  DIAZ  SARMIENTO  igualmente  mayor  de  edad,

identificada con la cedula de ciudadanía No. 52. 865.462 de Bogotá, de manera comedia me

permito  incoar  INCIDENTE  DE NULIDAD según lo  establecido en el  artículo 133 No.  8  del

C.G.P., en razón a la irregular  NOTIFICACION realizada a mis  poderdantes por no haberse

practicado en debida forma dicha notificación, en razón a los hechos que continuación aludo

HECHOS:

Primero: El pasado 13 de agosto de 2020, el mensajero de la empresa EL LIBERTADOR, dejo al

ingreso del inmueble, en el piso y en la dirección calle 25 A No. 32-05, documentos contentivos

de la notificación correspondiente al artículo 292 del C.G.P. 

Segundo: A pesar que el vigilante que se encontraba en la cuadra donde se localiza el lugar,

anuncio que, no había nadie en el inmueble, el mensajero dejo los documentos como se indicó

en el numeral anterior en el piso, aunado a ello dejo en su anotación que se NEGO A RECIBIR,

sin existir nadie en el lugar, y peor aún sin haber sido atendido por nadie. Es de mencionar que

el inmueble donde funciona la empresa DEMANDADA se encuentra cerrada desde el pasado

mes de marzo de 2020, cuando se ordenó la cuarentena estricta a los habitantes de la ciudad,

y  más  cuando  esta  clase  de  establecimientos  no  pueden  ejecutar  sus  labores  de  forma

presencial  bajo  el  entendido  que,  corresponde  a  un  centro  de  estudios  como  se  puede

corroborar con el correspondiente certificado de tradición. 

Tercero: Mis representados se acercaron en días posteriores al inmueble, y encontraron los

documentos aludidos. Al momento de revisar se percatan de los documentos que  con las

guías: 1118999; 1119002 y 119000 todas expedidas el 3 de agosto  de 2020 por la empresa de

mensajería  EL  LIBERTADOR,  fueron  dejadas  el  13  de  agosto  de  2020,  que  contienen  la

demanda que el  DEMANDANTE instauro; y copia de los pagarés o títulos valor; y del poder

correspondiente.

Cuarto:  Sin embargo, la copia del auto que libro mandamiento de pago, y que se anunció

hacían parte de los anexos del documento de notificaciones, NO se allego en ninguno de los

tres (3) paquetes que hacían parte de la notificación. 



Quinto: Que, tanto el artículo 292 del C.G.P, en su inciso segundo claramente establece que

cuando se trata de la notificación prevista en el artículo 292 del C.G.P., deberá  adjuntarse

copia  informal  de  la  providencia  a  notificar,  para  el  presente  asunto  corresponde  al

mandamiento de pago del pasado 21 de febrero de 2020, el cual se repite no se adjuntó. 

Sexto: Que, no se entiende como no se dio aplicación al Decreto 806 de 2020 en su artículo 8,

cuando el mismo en razón a las circunstancia de tiempo modo y lugar, concede la posibilidad

de la notificación mediante correo electrónico u otro medio de uso de datos, más cuando

dentro  del  certificado de  cámara  y  comercio,  que  el  mismo  DEMANDANTE aporta  con  la

demanda, y los anexos de la notificación, se encuentra la dirección de notificación electrónica

de la empresa  DEMANDADA, y es desconocida por el actor al anunciar en el demanda, que

desconoce dicha dirección. Cabe recordar que el  DEMANDANTE posee dicha información, a

donde se ha dirigido comunicaciones. 

Séptimo: Que, de no corregirse dicho error, a futuro podría decantar en una nulidad total del

proceso, o en su defecto una violación flagrante de los derechos de los DEMANDADOS, al no

conocer la providencia que se profirió en su contra. 

Octavo: Que, la demanda enviada junto con la notificación aludida de la cual se reprocha, no

es clara si es o no la admitida por este despacho para proferir el mandamiento de pago, en

razón a  que según el  sistema consultado de movimiento del  proceso,  la  misma debió ser

subsanada,  presumiendo  que  posiblemente  esta  demanda  no  corresponde  al  petitum  del

DEMANDANTE. 

Noveno: Que, en aras de no violentar los derechos de los  DEMANDADOS, se hace necesario

que la notificación del mandamiento de pago según las reglas del artículo 292 del C.G.P. se

realice en debida forma, y no como se anuncia por el interesado que para el caso que nos

ocupa es el apoderado del DEMANDANTE se retiren las copias dentro de los 3 días siguientes

en el despacho, por cuanto esta orden correspondía a la ley procesal anterior y no a la que rige

actualmente en armonía con el Decreto 806 de 2020.

FUNDAMENTO DE DERECHO

La notificación personal aparece  como el procedimiento  por  excelencia  para  conocer de una

actuación debido a que es el instrumento primordial para la materialización del PRINCIPIO DE

PUBLICIDAD, como lo sostuvo la Corte Constitucional en sentencia C-783 de 2004, y a través

del  cual  se  logra  una  mayor  garantía  al  derecho  de  defensa.  Al  no  realizarse  de  manera

efectiva, y ajustado a lo ordenado, más aun cuando la época por la cual se atraviesa, requiere

de la mayor información posible, en aras de evitar perjuicios a los usuarios del sistema judicial

e incluso funcionarios, es claro que, la petición acá elevada no carece de fundamento, y muy

por el contrario debe salvaguardar los derechos de los ciudadanos. 

Los artículos 12, 13 y 14 del Código General del Proceso, son claros en cuanto a la protección

que la norma respecto de sus administrados prevé, no podría verse en curso de una posible de

violación a los derechos de mis  representados,  especialmente en lo que corresponde a la

igualdad de las partes, cuando es precisamente el DEMANDANTE quien debe suministrar toda

la información correspondiente de forma tal que a futuro no se genere una nulidad como la

que posiblemente podría presentarse por el desconocimiento de la norma.  Solicitando se vele

por los derechos fundamentales de quienes, deben ser 



PETICIONES

De manera comedida me permito solicitar a este despacho: 

- Se ordene al DEMANDANTE  realizar la notificación según el artículo 292 del  C.G.P, en

los términos y según los parámetros establecidos por dicha norma. 

- Que  tanto  mis  poderdantes  como esta  apoderada  desconocemos  el  contenido del

mandamiento de pago, por lo que, no es posible ejercer ningún mecanismo de defensa

respecto de la demanda así como de las órdenes impartidas por este despacho. 

PRUEBAS

Para tal fin, se adjunta al presente escrito: 

- Copia de los tres (3) paquetes recibidos junto con las guías remitidas, enviadas por el

DEMANDANTE.

- Copia del certificado de Cámara y Comercio, que fuera enviado por el DEMANDANTE

donde se aprecia el correo electrónico de la misma.  

ANEXOS

De manera comedida me permito allegar los poderes otorgados por los  DEMANDADOS, en

aras de impetrar la presente acción. 

Del señor Juez, 

MARTHA INES ESPITIA SANCHEZ

C.C. No. 35.508.875 de Bogotá

T.P.  No. 74.415 del C.S.J.

Anexo lo anunciado.































































































































































































































































[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–01158-00 

 
Se rechaza de plano el recurso de apelación presentado contra el auto de 
fecha 16 de octubre de 2020, como quiera que el mismo no es susceptible 

de recurso alguno, tal como lo prevé el inciso 2 del artículo 440 del C.G.P. 
 

De igual manera se rechaza la nulidad presentada por la parte 
demandada, por no encontrarse dentro de las causales previstas en el 

artículo 133 del C.G.P. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00783-00 

 
Téngase por desistido el recurso de reposición presentado por la parte 
demandada. 

 
Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de 

las 9:00 am del día 25 del mes de agosto del año 2021, para que tenga 
lugar la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del C.G.P., a la que 

deben concurrir las partes. 
 

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, 

acarreará las sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se 
practicaran los interrogatorios de parte y se decretaran las pruebas 

oportunamente solicitadas. 
 

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de 
la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás 

actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera 
virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, 

se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en 

la medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de 
coordinar la audiencia citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 

correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00155-00 

 
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en 

subsidio el de apelación interpuesto por el apoderado de la parte actora, 

en contra del auto de fecha 06 de noviembre de 2020, el cual dispuso 
rechazar la demanda por no haberse dado cumplimiento al auto 

inadmisorio; por lo que procede el despacho a resolverlo, previos los 
siguientes: 

 
Antecedentes 

 

El inconforme solicita revocar el proveído mencionado, toda vez que 
no se indicó con exactitud qué aspectos no fueron cumplidos por la parte 

demandante, razón por la cual es deber del juez indicar con precisión qué 
aspectos deben ser subsanados y por ende se debe revocar la decisión 

proferida. 
 

Marco normativo 
 

PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD: “salvo norma en contrario, el 
recurso de reposición procede contra autos que dicte el Juez, contra los 

del Magistrado Ponente no susceptible de súplica y contra los de la Sala 
de Casación Civil de la Corte Suprema, a fin de que se revoque o reforme”.  

 
Consideraciones 

 

De la revisión del escrito de la demanda y de la subsanación de la 
misma, el despacho advierte que el auto que rechazó la demanda obedece 

a que no se dio cumplimiento a los numerales 1 y 2 del auto de fecha 13 
de marzo de 2020, pues si bien en el proveído objeto del presente recurso 

no se dijo expresamente, lo cierto es que la subsanación fue aportada en 
los mismos términos de la demanda primigenia, es decir, no se aclararon 

los puntos allí descritos, situación por la cual es claro que no se dio estricto 
cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de la demanda, motivo 

por el cual el auto objeto del presente recurso de mantiene incólume en 
su integridad y se concederá en subsidio la apelación solicitada. 

 
Decisión  

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal 

de Bogotá D.C., RESUELVE:  

 
Primero: No REVOCAR el auto calendado 06 de noviembre de 2020, 

por las razones en precedencia. 
 

Segundo: Concédase en el efecto SUSPENSIVO y ante el inmediato 
superior el recurso de apelación impetrado por la parte demandante 

contra el auto de fecha 06 de noviembre de 2020.  
  

En consecuencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles del 
Circuito de Bogotá, para lo de su competencia. Ofíciese. 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender 

lo dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00588-00 

 
 Téngase por notificada en debida forma a la demandada TATIANA 
STEFANIA BASTIDAS ZUTTA. 
 
 Se reconoce personería a la Dra. CLAUDIA ROCIO RAMIREZ 

BUSTOS como apoderada de la parte demandada. 

 
De otra parte, procede el despacho a resolver el recurso de 

reposición interpuesto por el apoderado de la parte actora, en contra del 

auto de fecha 23 de octubre de 2020, el cual dispuso librar mandamiento 
de pago; por lo que procede el despacho a resolverlo, previos los 

siguientes: 
 

Antecedentes 
 

La inconforme solicita revocar el proveído mencionado, toda vez que 
el estado de cuenta que data del 25 de febrero de 2020, se tiene que 

desde ese momento se tiene por monto adeudado la suma de 
$39.410.624 y desde dicha fecha se han efectuado unos pagos y los 

cuales está desconociendo la parte actora, afectando los derechos como 
consumidora financiera que tiene la demandada TATIANA BASTIDAS. 

 

Marco normativo 
 

PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD: “salvo norma en contrario, el 
recurso de reposición procede contra autos que dicte el Juez, contra los 

del Magistrado Ponente no susceptible de súplica y contra los de la Sala 
de Casación Civil de la Corte Suprema, a fin de que se revoque o reforme”.  

 
Consideraciones 

 
El artículo 422 del C.G.P., establece: 

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La 

confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”. 
 

A su turno, el inciso 2 del artículo 430 indica:  
 
“Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante 

recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna 

controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de 

dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán 

reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir 

adelante la ejecución, según fuere el caso”. 

 
Así las cosas, el despacho no acepta los argumentos expuestos por 

la recurrente, pues el mandamiento de pago se libró conforme la 
literalidad del título valor (pagaré) aportado como base de la presente 

acción, luego si las sumas allí indicadas no corresponden a la realidad, es 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

deber de la parte demandada demostrarlo probatoriamente al interior del 

trámite procesal, situaciones que serán resueltas de fondo al momento 
de dictar el fallo que ponga fin a la instancia, motivo por el cual el auto 

objeto del presente recurso de mantiene incólume en su integridad, 

máxime cuando el título base de recaudo cumple con los requisitos 
previstos en el artículo 422 del C.G.P. 

 
Decisión  

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal 

de Bogotá D.C., RESUELVE:  
 

Primero: No REVOCAR el auto calendado 23 de octubre de 2020, 
por las razones en precedencia. 

 
Segundo: Por secretaría contabilícese el término respectivo para la 

contestación de la demanda. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender 

lo dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00057-00 

 
Téngase por notificados en debida forma a los demandados INVERSIONES 
NYD S.A.S, FABIO EDUARDO NICHOLLS TRACEVEDO y OLGA LUCIA DIAZ 

SARMIENTO, quien dieron contestación a la demanda y propusieron 
excepciones de mérito. 

 
De otra parte, procede el despacho a resolver el recurso de reposición 

interpuesto por la apoderada de la parte demandada, en contra del auto 
de fecha 21 de febrero de 2020, visto a folio 66 digital, el cual dispuso 

librar el mandamiento de pago; por lo que procede el despacho a 

resolverlo, previos los siguientes: 
 

Antecedentes 
 

La inconforme solicita revocar el proveído mencionado, toda vez que los 
valores incluidos en los títulos valores aportados como base de la presente 

acción no corresponden a la realidad. 
 

Marco normativo 
 

PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD: “salvo norma en contrario, el recurso 
de reposición procede contra autos que dicte el Juez, contra los del 

Magistrado Ponente no susceptible de súplica y contra los de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema, a fin de que se revoque o reforme”.  

 

Consideraciones 
 

El artículo 422 del C.G.P., establece: 
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias 

que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha 

en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 

interrogatorio previsto en el artículo 184”. 
 

A su turno, el inciso 2 del artículo 430 indica:  

 
“Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de 

reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre 

los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En 

consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o 

declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, según fuere el caso”. 

 
Así las cosas, el despacho no acepta los argumentos expuestos por la 

recurrente, pues el mandamiento de pago se libró conforme la literalidad 
del título valor (pagaré) aportado como base de la presente acción, luego 

si las sumas allí indicadas no corresponden a la realidad, es deber de la 
parte demandada demostrarlo probatoriamente al interior del trámite 

procesal, situaciones que serán resueltas de fondo al momento de dictar 

el fallo que ponga fin a la instancia, motivo por el cual el auto objeto del 
presente recurso de mantiene incólume en su integridad, máxime cuando 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

el título base de recaudo cumple con los requisitos previstos en el artículo 

422 del C.G.P. 
 

Decisión  

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de 

Bogotá D.C., RESUELVE:  
 

Primero: No REVOCAR el auto calendado 21 de febrero de 2020, por las 
razones en precedencia. 

 
Segundo: Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala 

la hora de las 9:00 am del día 09 del mes de agosto del año 2021, para 
que tenga lugar la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del C.G.P., 

a la que deben concurrir las partes. 
 

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, 
acarreará las sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se 

practicaran los interrogatorios de parte y se decretaran las pruebas 

oportunamente solicitadas. 
 

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de 
la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás 

actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera 
virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, 

se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 
herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en 

la medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de 
coordinar la audiencia citada.  

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo 

electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 
correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2017–01655-00 

 
Del anterior incidente de nulidad propuesto por el acreedor hipotecario, 
córrase traslado a la parte actora, por el término de tres (3) días. Art. 129 

C.G.P. 
 

Se reconoce personería al Dr. RODOLFO CHARRY ROJAS como apoderado 
del FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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FONDO NACIONAL DEL AHORRO.

rodolfo charry rojas <rodolfocharry@hotmail.com>
Vie 06/11/2020 13:07
Para:  Juzgado 39 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

7 archivos adjuntos (6 MB)
PODER DEL FNA AL NATALY..pdf; PODER SUSTITUCION A RODOLFO CHARRY..pdf; DOCUMENTOS NATALY..pdf; CEDULA
RODOLFO CHARRY.pdf; TP. RODOLFO CHARRY. .pdf; NULIDAD JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL..docx; CONSTANCIA DE ENVIO
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RADICADO: 2017-01655-00 
REF: DECLARATIVO.                                      
DTE: CARMEN ROSA MACÍAS JIMÉNEZ. 
DDO. CLARA MARÍA MATALLANA (otros).  
ASUNTO: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN.   

Sin otro particular.  

Rodolfo Charry Rojas 
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Señores 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 E.     S.       D. 
 
 
REF.   PROCESO:  DECLARATIVO ORDINARIO  
 DEMANDANTE:  CARMEN ROSA MACIAS JIMENEZ 

DEMANDADOS: FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y CLARA MARIA 
MATALLANA RUMIE 

 EXPEDIENTE:  058-2017-01655 
 
 
SANDRA LILIANA ROYA BLANCO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.173.992 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.95.745 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
Secretaria General y Apoderada General del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO, entidad creada mediante Decreto Ley 3118 del 26 de 
diciembre de 1968, y transformada mediante Ley 432 del 29 de enero de 1998 en 
Empresa Industrial y Comercial del Estado con domicilio en Bogotá D.C., según poder 
conferido mediante Escritura Pública No. 222 del 12 de febrero de 2020, otorgada en 
la Notaría Dieciséis (16) del Círculo de Bogotá D.C., documento que se adjunta, 
mediante el presente escrito confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a la 
doctora ANGIE NATALY FLÓREZ GUZMÁN, también mayor de edad, domiciliada en 
Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.217.546 de Bogotá, portadora 
de la tarjeta profesional No. 276.978 del Consejo Superior de la Judicatura para que, 
en representación de la Entidad, se notifiqe del proceso de la referencia y lo atienda 
hasta su terminación, incluida la audiencia de conciliación.  
 
La apoderada queda ampliamente facultada para ejercer las funciones inherentes al 
mandato judicial que se confiere, en especial para que adelante todas las diligencias 
tendientes a la mejor defensa de los intereses del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 
y para conciliar, sustituir el presente poder, otorgar suplencia y las demás previstas en 
el artículo 77 del C.G.P.  
 
Solicito respetuosamente reconocerle personería jurídica para actuar en los términos 
del presente mandato. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
SANDRA LILIANA ROYA BLANCO  
Apoderada General  
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
 
ACEPTO: 
 
 
 
ANGIE NATALY FLÓREZ GUZMÁN  
C.C. No. 1.010.217.546 de Bogotá 
T.P. No. 276.978 del Consejo S. de la Judicatura 
natalyflorezg@gmail.com  

SANDRA LILIANA 
ROYA BLANCO

Firmado digitalmente por 
SANDRA LILIANA ROYA BLANCO 
Fecha: 2020.08.13 09:59:04 
-05'00'

 Firmado digitalmente por ANGIE 
NATALY FLOREZ GUZMAN 
Fecha: 2020.08.13 13:52:45 
-05'00'





























 

 
 
 
 
 
 
 
 

SEÑORES 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.   D.   S. 
 

 
 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 

RADICADO: 11001400305820170165500 

DEMANDANTE: CARMEN ROSA MACIAS JIMENEZ 

DEMANDADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTROS 
 

 
 

ANGIE NATALY FLOREZ GUZMAN, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.010.217.546 de 

Bogotá, y tarjeta profesional No. 276.978 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; 

actuando como apoderada del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, entidad creada mediante 

Decreto Ley 3118 del 26 de Diciembre de 1968, transformado en Empresa Industrial y Comercial 

del Estado, mediante ley 432 de 29 de Enero de 1998, con domicilio en esta ciudad, representada 

legalmente (de forma general) por la señora SANDRA LILIANA ROYA BLANCO en calidad de 

Apoderada General según poder conferido por su Presidente y Representante Legal mediante la 

Escritura Publica número 222 del doce (12) de febrero de 2020, en la Notaria 16 del Circulo de 

Bogotá que se adjunta, manifiesto a usted que SUSTITUYO poder a mi conferido, en los mismos 

términos y con iguales facultades al (la) abogado (a) ) RODOLFO CHARRY ROJAS, identificado (a) 

con cédula de ciudadanía No. 79.211.630 de Soacha y tarjeta profesional No. 148024 expedida por 

el Honorable Consejo Superior de la Judicatura. 

 

El (la) abogado (a) RODOLFO CHARRY ROJAS queda facultado (a) expresamente para actuar en 

defensa de la entidad bajo las mismas calidades a mi otorgadas como abogado contractual, y en 

especial para que adelante todas las diligencias tendientes a la mejor defensa de los intereses del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO, tal como lo prescribe el artículo 77 del C.G.P. Sírvase; señor 

Juez reconocerle personería jurídica para actuar en los términos y para los efectos del presente 

mandato. 
 

.Del señor Juez, 
 
 
 
 

 

ANGIE NATALY FLOREZ GUZMAN 

C.C. 1.010.217.546 de Bogotá 

T.P. 276.978 C.S. de la J. 

natalyflorezg@gmail.com 
 

 

Acepto, 
 
 

 
 

 

RODOLFO CHARRY ROJAS 

C.C. 79.211.630 de Soacha 

T.P. 148024 C.S. de la J. 

rodolfocharry@hotmail.com 
 

Avenida Calle 19 No. 5-30 Oficina 804 Edificio BD Bacata 

comjuridica@outlook.es 

2494837 

Bogotá 

mailto:natalyflorezg@gmail.com
mailto:natalyflorezg@gmail.com
mailto:rodolfocharry@hotmail.com
mailto:rodolfocharry@hotmail.com
mailto:comjuridica@outlook.es


 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 



República de Colombia
JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Rama jurisdiccional

RADICADO: 2017-01655-00

REF: DECLARATIVO.
DTE: CARMEN ROSA MACÍAS JIMÉNEZ.
DDO. CLARA MARÍA MATALLANA (otros).

ASUNTO: NULIDAD POR INDEBIDA
NOTIFICACIÓN.

RODOLFO CHARRY ROJAS, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá,
identificado con cedula No. 79.211.630 de Soacha (Cund) y tarjeta profesional No. 148.024
del CSJ., actuando como apoderado judicial del FNA, por medio del presente escrito
manifiesto que interpongo nulidad de acuerdo con los artículos 132 al 138 del GGP en contra
del auto de fecha 30 de octubre de 2020, por medio del cual se señala fecha y hora para la
práctica de audiencia del artículo 372 del C.G.P., con fundamento en lo siguiente:

HECHOS

1. La parte demandante a través de apoderado judicial envió notificación personal y
notificación por aviso. El apoderado judicial de la accionante envió notificación por aviso
únicamente aportando el auto que admite demanda, pero no envió copia de la demanda
junto con sus anexos. Igualmente, el suscrito le envió correo electrónico al apoderado de
la demandante a su E-mail (jairoasanchez@hotmail.com) el día 23 de agosto de 2020
solicitándole copia de la demanda para su respectiva contestación, en dicho correo envié
las direcciones electrónicas del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y dos correos donde
me podía suministrará la información solicitada.

2. La notificación personal fue enviada de acuerdo con el artículo 291 del CGP el día 31 de
julio de 2020. La notificación por aviso fue enviada el día 12 de agosto de 2020,
únicamente con el auto que admite demanda sin anexos.

3. El demandante debió realizar la correspondiente notificación de acuerdo a los
lineamientos del decreto 806 de 2020. “Artículo 8. Notificaciones personales. Las
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se
enviarán por el mismo medio. Lo anterior debido a que ya estaba en vigencia la
mencionada norma. Por otro lado, como es de público conocimiento los juzgados se
encontraban cerrados por cuenta de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno
Nacional.

ARGUMENTOS DEL RECURSO

El FONDO NACIONAL DEL AHORRO, no puedo ejercer el derecho de contradicción y
defensa constitucional como quiera que no tuvo acceso a la demanda para ser contestada, el
demandante realizó las notificaciones de acuerdo la articulo 291 y 292 del CGP y no envió
copia de la demanda junto con sus anexos. Por otro lado, el demandante no certificó él envió
de la demanda al FONDO NACIONAL DEL AHORRO lo anterior de acuerdo la articulo
Artículo 4. Expedientes. Cuando no se tenga acceso al expediente físico en la sede judicial,
tanto la autoridad judicial como los demás sujetos procesales colaborarán proporcionando
por cualquier medio las piezas procesales que se encuentren en su poder y se requieran para
desarrollar la actuación subsiguiente. La autoridad judicial, directamente o a través del
secretario o el funcionario que haga sus veces, coordinará el cumplimiento de lo aquí previsto.



Las autoridades judiciales que cuenten con herramientas tecnológicas que dispongan y
desarrollen las funcionalidades de expedientes digitales de forma híbrida podrán utilizarlas
para el cumplimiento de actividades procesales.

Se envió únicamente la notificación con fundamento en los artículos 291 y 292 pero fueron
enviadas vía electrónica, sin copia de la demanda. Es evidente que, por cierre de los juzgados
fue imposible el acceso al expediente físico. El apoderado de la demandante debió ya en
vigencia del decreto 806 de 2020 realizar la notificación de acuerdo con el artículo 8.
“Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio”.

El FONDO NACIONAL DEL AHORRO, no tuvo acceso a la demanda, afirmación que la
realizo bajo la gravedad de juramento “Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se
practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad
del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la
providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código
General del Proceso”. Igualmente, ante cualquier duda, que afecte los derechos fundamentales
de una de las partes en el proceso judicial, se deben garantizar dichos derechos aplicando los
principios constitucionales y procesales.

Por otro lado, era un deber del abogado enviar junto con sus notificaciones, él envió de la
demanda, pues es lógico que está en su poder, Decreto 806 de 2020, Artículo 3. “Deberes
de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las
comunicaciones”. (…) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y
legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de
administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias
para garantizar su cumplimiento (…).

Cuando no se tenga acceso al expediente físico en la sede judicial, la autoridad judicial y los
sujetos procesales colaborarán proporcionando, por cualquier medio, las piezas procesales en
su poder. Las autoridades judiciales que cuenten con herramientas para desarrollar
expedientes digitales de forma híbrida podrán utilizarlas para cumplir con las actividades
procesales. Por lo anterior, solicito al despacho se realice el control de legalidad previsto en
el artículo 132 del CGP. “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de
legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del
proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas
siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.

PRUEBAS
Solicito que se tenga como prueba documental la siguiente:

 Captura de pantalla donde se envió correo al apoderado de la demandante.

PRETENSIONES

Primero. Se revoque el auto de fecha 30 de octubre de 2020 por medio del cual se fijó fecha
para audiencia del artículo 372 del CGP para el día 9 de junio de 2021, decretando la nulidad
por indebida notificación al acreedor hipotecario dentro del proceso de la referencia.

Segundo. Como consecuencia de lo anterior se ordene a la parte demandante notificar la
demanda de acuerdo con el Decreto 806 de 2020, indicándole que debe enviar copia de la
demanda para su contestación.



NOTIFICACIONES

 El suscrito puede ser notificado en la calle 12B No. 11-23 oficina 408 de Bogotá. Teléfono
314-3409881. E-mail. rodolfocharry@hotmail.com y comjuridica@outlook.es.

 Mi poderdante FONDO NACIONAL DEL AHORRO en la calle 12b No. 65-11 de la ciudad
de Bogotá, teléfono 307 7070, notificación electrónica:
notificacionesjudiciales@fna.gov.co.

De usted, atentamente,

RODOLFO CHARRY ROJAS
C.C. No. 79.211.630. T.P. No. 148.024.





JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
1100140030392015–01181-00 

 
Para los fines legales que haya lugar, téngase en cuenta que el curador 
de los herederos indeterminados de Blanca Emma Rojas de González 
contestó la demanda, sin proponer medio exceptivo alguno (fl.361 del 
expediente digital).  
 
Se fijan como gastos provisionales al curador ad litem la suma de 
$300.000, los cuales deberán ser cancelados por la parte demandante 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 
proveído.  
 
Respecto a la petición que obra a folio 364 digital, el despacho pone de 
presente que la inclusión de la providencia a notificar, en el edicto 
emplazatorio fijado en un diario, no es requisito contemplado en el 
artículo 108 del C.G.P. 
 
En firme, ingrese para continuar con la etapa respectiva. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 
JUEZ 

jc 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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